
- 312 

:Lo me.ior seri::t adoptar el llle'todo Lle votar en glo
bo carla iJlllieao!ol1. 

1i~1 sofior PU.elrna,.-l)ol' El.i p(lrtn no Cllcucr:.tro 
accpt::tblc la inclÍl:"ciu;[ dd llOllora]Jlo DelE<

dor nor -ni()-T~io. 
J~i pl'lnlcT incjdo (\"1 

ClICÍOl1CS, j)nes es el ]~~ C:1TiHl.ra 
Ü0 l)ipr' .. t;~dos, h~t lO\lcls 1('8 (l~;lt1tU~. 

]~ll otrns (;lltl'::a a fh:-

tel'lnilJrrr el 111(}{1o cor:;() (1('1)c lucc~';;ll Ji'. -~ll{jnlacion i 
b nohtic"cioll ele la (\",]Pll el" a:Tc,Lo. 

el 61'\ L\H de ~\Tot:lcion pro-
1(1. c~H,:::;ti()Jl :::(Tia 11111i 

In tiClll'll 

lini ln1;( (llfen1 ll-

cir, entre lo que propolle eJ ,('¡'ur l'l'l'sid"l!tl' i lo e111e 
yo I)TOP()l1~;'O, que JllaLi;'c.~_;b.ciol1 d(~ la 
ón1en (':,ccita elo ele a la 
aprl'hCllSiOll de 11n ren; :llj('~-qJ~':lS qH~~ 

tlllllt(~ conc(Jcle el plazo (b 2 ~ 1->.O:'<\i ¡uJ':\ 

chc1 órc [c,;l. 
Por lo c1l'llltlS, el fondo l1d e,Sll11to 011 esta paTtc es 

casi el mismo. 
I~:l tercel' illc:iso quc':rn pr()p()H~~'O 110 cs¡~L; el} la 

indi¡~acioll <1(',1 sp:uor IJresi\1ent(l 4 •••• 

El sCfííor Varas (l)j'll:-,Í<lc:ntc'),->;i ;-';,1 Seúo],la ya 
a continuar en el liSO de la ]eY[llltar~ la 
por haher llndo ya la hCJT:l. 

El scilor Silva,.-Coll H'ltilria eon tiJ\1Ul' ]lO]' un 
11101nento 111HS h[~_sta yotrtr est.e rTtlc:nln; i si 1ui illt1i
cacioll h,t dec susciten' nlgtm llclmt(\, J:¡ rdi:'o. 

El Bolín Varas (P],l'ci,lenj~).-El Hegl:lYlll'l1to 
C]118 la l'tltima inrlicacioll l'i' h (¡ne ehh~ \-0-

en pi~i1ner luctlll': tul co:110 )T() lo hahl,l 
1~1 seúor Sil,ra.-~1)r;r() no ~r:1'i(t ('sta 1)rinH1l\t, 

\"('Z que el Sellallo :lUorc.!;¡,,:e lll'ocec.lcn' ,m el óntcn 'lne 
yo be propucs~o. 

El S(l]lOl' Pu.el:rc,a,. -Como yo 
.1istillta (lc lit (1('1 8CltOr l'rcf"i,ll'lüc', 
dicnciull, s~ri(l [\tlcrr:'Lis ncce:--:-¡'Iriu "",\Tohu 

El S(:úor Varas 

csa'iu-

el SC;lOI' 

Se1Hl(lor por l~i()-· (~n 
órdcll <lo yotacÍlu qncl 
mento? 

(T1C el ~ell~~(lo nCl1C'n1e otro 
l'l ell1(' llC'LC'ellintt el 1\9:~h-

SRSION 32.a ORDINARIA EN 20 DE AGOSTO DE 1884 

Pre8idcllc1a del Se/lO!' Varas 

SU~IAmo 

Cucnt[1,-Illci,lcnte rebtiyo al pronto despacho en Comi
SiOll dc los proyectos so brc ereccion en provincia de los 
territorios de Angol i Traiguen i sobre creacion de una 
Corte d.'J ¡-\.11eln .. cioncs en Ta,lca.-IncÍ(lente pr01noviclo 
1'01' olscl'Y,'cciollCS (lel señor ,T erg:tro.., don José Francisco, 

a, un decl'eto del jefe polítiro de Ta.rapacá 
l18 dt.:':!lll1(lcR (le las pl'üpiec1;l}(~CS sa,litreras. 

p'-'oI11oyi~lu por o1)sGrvaeiones del seüor Puel-
111ft a un ttl:Hcnlo (le la .óll1nic:ipalidacl de Santiago.-Se 
acucnla cOllsitlcntl' desde luego j se aprueba en jel1üral 
el proyecto que fijéL el número de Senadores i Diputados 

úct)en 81t:jiL' algunas ]!l'o\'ilJÓEts i del'<1l'tanlentos de 
l?lJcpüblica. ~S8 pl1Stt a cOllsiclcru,rlo en particular i se 

ulünl]}~!" el articl110 1. o_Se aprueba el artículo 2,.°, acor
llú':.1tlosc p:lS,-u' el" COlnisioll una llldidica,cion relativ(1.J al 
berdtol'Jo <le Antotagast<1.-Re aprneh:,n los al'tículoiJ 3. (J 

i .1--. (J~;.~c entra a cun~iderar i se aprueba en jpneral el 
proyecto <lUC CL'8<1 el <.lepartruncnto ele Sallta Cruz en la 
P:'üyillCict de Cnric\).- Consúlcl'[t,(lo en particular, se 
apl',-leh~\"n sucesi\Tmaclltc sus cinco artículos, con Ulla JUO· 
dific~LciC)n ejl el ;3. ü 

P->..sisticron los señores: 

I1m,,,-, ,José 
Encina" José ).f8-l1Uel 
Ué111.:1, .Tos~~ -¡<,'rancisco 
G ol17:nJez, },] (]Il'chtl 
C+uc-:"l'Cl'O, Hanlon 
Lazo, J oCLC[uill 
Pel'cir<1, Luis 
Puchlla, Francisco 
H.odrigucz, Jua,n E. 
nOSrtS i\Icllclibnru, l~a,Jnon 
~ct,nf'...1C!llt8s, \~icentG 

Rih-ft, "\ \'"Ielo 
y aleles 1\1., ,Tasé Antonio 
Valcnzuela c., 1Ictnuel 
YarelCL, FOllerico 
Vergam A., Aniceto,' cm, 

nistro de Relaciones }<;s
teriores) 

Ven,'''i1, José Fl'<1,ncisco 
Vi<l~ Ramon 
i el selior Ministro de lo 
IntcriOl·. 

. Se leyó i fUJ apro balta lJ aeta de la sesioIl ante
rIOr. 

Sr di" cuenta: 
1.° Dd siguÍlmte mCllS,¡je ele S. :E. el I'resiclento 

lle la }~(']llll)lica: 

«Collcillllalhnos elel Senado i ,le la Cúmara de Diputados: 

}::,t<Í!l ya agobelos los fOllllos conceclielos por la 
leí Llo pl'CSll¡mcstos pnm atendcl' los gm:tos quc cle
l!l::tm1nn yarios sl'l'\'icios COlTcspOlHlicntes ::tI Ministe

El S)DOr Silva.-Como hui 011 b, llos iwlilÓacio- , rio llo lo IntefrioT i (plG Sl) hallall consultados en el ítem 
nes ideas que 1lO se f\UlO \[ue llm~ llien sr I 2-t9 \le la partiela 2:3, Cl! los ítr)ll1s 282 i 285 de la 
completan, me parece cOlln'nicllt:, V01cn 1:\8 clos por I )J'tl'ticla 2±, en el ítcm 4. o e18 la particl::t 36, en el Ítem 
incisos, altcTllativamc:ltc. ¡ l." tle 1:1, l"lTti(la ;jl, en el ítem 1.0 de lit particla 39 

El sefio)' Vergara AlbC'cno OIillisÜ'o lk Hela- ,1 i en el ítcm 1.0 de la pal'ti,b 45. 
ciones Estcl'iorcs).---E:3 muchc) 11m, :'encillo yoLu pri- I }:J (lctalle tl,ljnnto manillcsta rual h:t si(lo la inver
mero la illllicacioll (lel s~lf;Ol' P}'('"irlelltc: mil ,los i:lIli- I sion ,bla ~l esos fumlos i por qllé ]¡¡~l sido insufici,-m-
(,¡¡ClOncs cntcnm,H,lüc d16Llllti\S, 1 Ulla tWlllO '1 tes p:lm 'holleln: (lnnmte to(lo el ano ell cmso a los 
'lHe vobtl'S(; la Olm. Sel'\'lCIOS especuucs a que estan tlc,itmndos. 

T,;I señor Sílva.--Est:í bien, se;¡()]'j J10 ilL\i~to. i Los setenta mil pesos rple cOllcc(lió al ítem 249 de 
El Se;lUl' Varas (l'rllsilledc ).-)~ll YOLICiollla in- 1],\ p,n-ti(1::t 2;1 para atcmlcr a las obligaciones contrai-

dicacio!l \Id 8l'11.01' SGm\llOT el Kllhle. ¡ d¡¡s ('H los contratos para cOllduccioll de corrospon-
Pn/; dcsccluu¡(l po)' tO({(J¡! rufo., 111<,nO" dus. ! cia (,le COl'l'COS, rlistar0l1111uc]¡O (le ser ba8ta~tes., pO]'(11le 
Votada en 8~:,/iliJa 7a i¡u{i,'((I,)"m tÍ!'! ;;i ¡/Ol' ]>rCiJirlel¡- I los mmaclos en 10\, primeros meses uel ano lmporta-

te, fué alJro7Jarla ]JO)' uncmimúlu(!. lJcm ~-" mas de setenta i siete mil pesos, Para saldar 
eso exceso i atcllller en lo quc resta del año al CUlll-

Se 7cI)anfÓ la 8r;sio7l. 1 

TIedactol' üe Resion"::l:l, 

plimiento (e otros contratos que prob::tblemente se 
culebral'llll, yista la cfl!,cllsion qm, se está dando dia
nanwllte al call1lJio elc COlTl'spoJlllcncia, so necesita
rán diez mil pesos. 

Los ítems 282 i 285 de la partida 24 consultan, 
.J 
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l'espeetlYamente, treinta i dos mil i qnince mil pesos I tinado a adquisieion de muebles para las oncinas que 
para conservacion i reparacion de las lineas telegl'áfi- corren a cargo del :Ministerio de lo Interior; ':, 
cas i gastos imprevistos en el ramo de telegrafos. Solo De veinte mil pesos, al ítem 1.0 de la partida 37, 
en la provision de alamhre galvanizarlo, aiBladores, para auxilio do hospit;tles, dispensarías i gastos de 
t(lllSOreS i elementos de zinc i cobre se han invertido beHeficencia; 
lllas de veintiseis mil posos de los fondos del ítem De treinta mil pesos, al ítem 1.0 .le la partida 39, 
282, i mas de la mitad de los del ítem 285 tuvieron para auxilio de fuerza de policía; i 
que destinarse al pago del grabarlo de esbmpillas De veinte mil peSOR, al ítem 1.0 de la partida 45, 
¡¡¡loptadas para el porte ele despachos telegrMicos. El pAr.'! gastos imprevistos jenerales. 
pTÍl1lero de los ít81:1S enullll:ra(los necesita un supl~- Santiago, 14 de agosto de 1884.-DOMINGO SANTA 
mento de cuatro mIl pesos, 1 el segnnrlo de rloce 1ml 1\fARIA.--·-J. "1I. lJallJ1rlceda». 
Ilesos, pnes a mas (le los gastos estraorclinarios que 
ocnrmn, deberá cubrirse el impOl'te de los aparatos 
JJnples ellear:,;::tdos a Europa i qlHl se encuentran ya 
e11 el paia, ascendente, mas o menos, a siete llli! posos. 

El ítmn 4.° do la pal'ti(la 36 consult6 quince mil 
pesos para adquisicioll ele muebles para al:;nllas uflci
llas públicas, i como con esta wnm ha (lehirlo aten
derse a la instalacion (le las gobm'naciollos orenrlas 
reciontemente, desn.tcndiellflo las otras nccesi(lacles 
ordinarias a cnya satisfaccion e.,taban clcstinilllos, se 
necesitará para subvenir a algunos (1 ne son mni l:U

jentes, un suplemento de tres mil pcsos. 
Con los cincuenta mil peso~ conc()didos por el ítem 

1. o rle la partida 37 pnra ansilio de ho.<pitales, (lisJlen
sarías i otros gastos estraol'flinal'ios de beneficencia, 
ha dü bido atenderso a necesic1a< les urjontes (lel h08 
pital <Je San :Fmncisco lle TIOlja i üe v:trios lazaretos, 
,m lo cnal se ha invertido como la mitad <1el total de 
aquella Hum:L. I como a este {tem se imput:m tambien 
los gastos que ol'ijna el lazareto (101 Sal varlol' i que 
fluctúan entre setecientos i lloyecientos pesos men
suales, ll<Lltl'{L necosidad para ól de un suplemonto de 
vointe mil pcso~. 

ram auxilio de las ú¡eJ'zas Je poli da nrhana en la 
República, el ítem 1.0 <lo la partilla 39 eoncedi6 cin
cucnta mil pesos. En ai'íos antori,)1'8s esa suma ascell
<li6 a eien mil pesos, i esta ilismin ueion espliea cómo 
aquella cantidad no ha si(lo suficiente para atender 
durante tocIo el aflO a los gastos eventuales de ese 
ramo. Teniendo en cuenta que hai penllientes muchas 
solicitudes de auxilio que son urjentes i justas, COll

VCllllri¡¡ suplementar este ítem con treinta mil pesos. 
Finalmente, se necesitará tambicn un suplemento 

de yeinte mil pesos para el ítem Lodo la partida 45 
que consulta fondos para los gastos imprevistos jClle
raIes. 

En esta virtud, i de acuerdo con el Consejo de Es
tado, tengo el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Al'tÍcnlo l'lnico,--Concédcnse lo~ siguientes suplc
lmmtos a las partidas rlel presupuesto del .Ministerio 
de 10 Interior que a continuaeion se espresan: 

De diez mil posos, al ítem 249 de la partida 23, 
destinado a cubrir el importe de los contratos })al'a 
conduccion de eorresponclencia de correos; 

De cuatro mil pesos, al ítem 282 de la partida 24, 
para la conservacion i reparacion de lineas telegrá
ficas; 

De <loce mil pesos, al ítem 285 de la misma parti
da, para gastos imprevistos i sueldos ele empIcados 
accidentales de telégrafos; 

De tres mil pesos, al ítem 4.0 de la partida 36, des-
8. O. DE S, 

SI' T08P1TÓ para serf'/lnda ll?ctllra. 
2. ° De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putados: 
«Santi~[,(o, 19 ele agosto de 1884.-Esta Honora

ble Cámara ha aprobado en la misma forma acordada 
por el Honorable Senado el proyecto que concede al 
corollel l'hm :Francisco Barccl6, sobre el sueldo que 
actual monte (lisfmta, una gratifiearion de veinticinco 
por ciento de clieho sueldo. 

Tengo f;l honor de comunicarlo a V. E. en contes
tflcion al oficio nlÍmero 62, fecha 11 del corriente. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guar,le a V. E.-JORJE HUNEEus.-Ga,~pal' 

Toro, Diputaclo-secretario». 

(íf):mtingo, 19 ele agosto de 1884.-Tengo el honor 
de comunicar a V. E. que esta Honorable C1Ímara ha 
apro bado sin modificacion : alguna el proyecto acor
dado por el Honorable Senado que concede rension 
do gracia a doña Anjela l\fallterola, viuda elel ~arjento 
lllayor don José Antonio Vial. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gUl\nle a V. R-JoRJE . HUNEEUS -Gaspar 

Toro, Diputado- secretario». 
Se mandó comunicar a S. E. el Presidcnü de la 

Rrpúbltca 108 dos proyectos a qne se l'ejieren los ojicios 
ante¡·i01·ei. 

«Santiago, 19 de flgosto rle 1884.--Con motivo de 
la lllocion e informe que tengo el honor de acompa
ñar, esta Honorable Cúmara ha aprobado el siguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

Artículo l'lnico.-Concédese a doña Zoila Diaz, 
viur]a de don Rafael de la Cruz, una pension ¡Je gra
cia rle cuarenta pesos l11<Jnsuales que gozara durante 
su villa. 

Dios gual'lle a V. E.-,J ORJE HUNEEus.-Gaspar 
Toro, Diputaclo"scGretario». 

«Santiago, 19 ele agosto de 1884.--Co1ll110tivo do 
la solicitud i uomas allteeé'clentes que tengo el honor 
de acompafwr, eSLa Honorable Cámara ha aprobado 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1illico. -Conoédese, por gracia, al tenien
te-coronel de ejército uon Miguel Arrate Larrain, pa
ra los efectos ele su retiro, el abono del tiempo que 
permaneció en la Escuela Militar en calidau de caue-
te pensivnista i de su pcrn umeral'io. ' 

Dios guarde a V. E,-JOHJE HUNEEus.-Gaspa¡· 
Toro, Diputado-secretario». 

40-41 
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«Santiago, 19 de agosto de 1884.-Con motivo do 

la solicitud i antecedentes que tengo el honor de remi
tir a V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Articulo úllico.-Será de abono a don Benito 
Otárola, para los efectos de. su jubilacion, el tiem
po que sirvió como inspector dellioeo de Concep
cion. 

Dios guarde a V. E.-J on.JE Hu~mEus.-Gaspa1· 
Torl'J, Diputado secretario». 

«Santiago, 1 9 de agosto de 1884.-Esta HonorablB 
Camara ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-En virtud de los servicios pres
tados al país por el sarjento mayor vraduadc de ejér
cito clan Enrique del Canto, se declara de abono, 
por gracia i para los efectos del retiro militar, los 
einco años, cuatro lllescs i veinticuatro días que sirvi6 
eomo alumno pcnsionista i supernulllerario do la Es
cuela :Militar. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HU:-<EEus.-Gaspar 

Toro, Diputado secretario». 

«Santiago, 19 de agosto de 1884.-Con motivo de 
la solicitud i demas antecedentes que tengo el honor 
de pasar a manos de V. E., esta Honorable Cámara 
ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE ·LEI: 

Artículo único.-En vista de los servicios presta
dos por el comisario de la escua,lra e inspector de 
contabilidad, don Nicolas Redolés, i en atencion al mal 
estado de su salud, se le concede por gracia el abono 
del tiempo de servicios que le faltan para completar 
cuarenta años para los efectos de su retiro. 

Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspar 
Toro, Diputado secretario». 

Se : reservaron para segunda lectura los proyecto8 
contn ido, en l08 cinco oficios antcri01'e8. 

3. o Del siguiente informe de la Comision de Go
bienIO: 

«Honorable Senado: 
Vuestra Comision de Gobierno ha COllsic1ermlo que 

era de suma urjencia el pronto despacho del proyecto 
de lei presentado por el Prcsidente de la República 
para erijir cn provincia los territorios de Tacna i Ari
ca. El estado anómalo en que allí se encuentra la 
administracion de justicia, por no ser constitucionales 
las autoridades que la desempeñan, la falta de admi
nistracion municipal i de otros servicios que están 
basados en la organizacion política i administrativa 
que la Constitucíon estahlece, hacían evidente ht ne
cesidad dc poner remedio cuanto ánte~ a esta situa
cion estraordinaria que la guerra hahia creado. 

Gtúada por estas consideraciones, yucstra Comi8ion 
se ha apresurado a despachar su informe sobre este 
proyecto, sin haber tenido tiempo para lJroporcionar
se muchos datos que 1mbrian sido neccBarios a fin 
de poder consignar en él alguna~ di~posiciones que 
será preciso consultar por leyes posteriores. 

La Comision ha ereido que era indispensable es
tableter en esta lei el principio de que los habitantes 

dé la nueva provincia quedaban sujetos a la lejisla 
cían chilena i gozando de las mismas garantías que 
los del resto de la República. De esa manera, a la vez 
que se consulta el vivo interes que tememos en asi
milarnos esas poblaciones, queda tambien es presa
mente establecido el deber en que estarán las autori
dades de considerarlas i tratarlas como si fuesén chi
lenas. Las circunstancia de que nuestra soberanía en 
aquellos territorios pudiera llegar a ~er transitoria, no 
debe iIupedir que, mientras ella dme, hagamos gozar 
a sus habitantes de los mismos derechos i garantías 
que tienen los demas chilenos. 

Se han reducido los sueldos que el proyecto primi
tivo asignaba a los empleados de la Intendencia de 
Tacna, a fin de ponerlos en relacion con los señalados 
a esos mismos empleos en las demas provincias de la 
Repúblicaj pero reconociendo que será mui conve
niente que la nueva provincia sea dotada de emplea
dos de co'npetencia especial, la Comision ha aumen
tado sus sueldos en la proporcion necesaria para aten
der esa necesidacl. N o se ha creido justo hacer esten
siyo ese aumento a las jubilllciones. 

La Comision habia pensado tambien introducir en 
el proyecto un artículo declarando subsistentes, du
rante la vijencia de la lei jeneral de contribucione~, 
todas las fiscales i municipales que actualmente se 
cobran en los territorios de Tacna i Aricaj poro se ha 
abstenido de harerlo por el temor de que dIo pudie
ra dar lugar a dificultades, con motivo de las atribu
ciones e~pecialcs que la ConstituGÍOll C'onfiere a este 
respecto a la Hono1'<\ble Cámara de Diputados. I"a Co
mision se limita por lo tanto a llamar la atellcion 
sobre este punto para que él pueda ser consultado 
por aquella Honorable Cámara al discutir la leij de 
lo contmrio, por el heeho ele su promulgacion queda 
rian suprimidas todas las contribuciones municipales 
existentes allí que 110 se hallen determinas en la leí 
jeneral. 

Las demas modificaciones que se han hecho al 
proyecto primitivo son ele simple redaccion i algunas 
para conformar sus términos a los del tratado de paz 
con el Perú. 

El proyecto qlledaria en esta forma: 
Art. 1.0 Los territorios de Tacna i Arica se consi

derarAn como una provincia de la Repúblioa, que He
vará el nombre de Tacna i que tendrá los limites si
guientes: 

Al norte, el rio de Sama desde su nacimiento en 
las cordilleras limítrofes con 1301ivia hasta Sil desem
bocadura en el marj al sur, la quebrada de Camaro· 
nes j al este, In, ReplÍ_ blica de Boli \'ia, i al oeste, el 
Oceano Pacifico. 

Art. 2.° I~1l la nneva provincia rejirán las leyes chi
lenas, i sus habitantes gozaran de las mismas garan
tías que la Constitllcion otorga a los del reRto de la 
República. 

Art. 3.° La provincia de Tacna se dividirá en dos 
departaIllcmtos denominado,~ Tacna i Arica. 

Art. 4.° El departamento de Tacna tendrá los li· 
mites siguientes: 

Al nOTte, este i oeste, los límites asignados a la 
provinciaj i al sur, la quebrada de Camuñani o del 
Hospicio. 

Art. 5.° El dcpartamento de Arica comprenderá 
el puerto aelmismo nombre, i tendrá los siguientes 
límites: 
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Al norte, el departamento de Tacna; i al este, sur 

i oeste, los límites de lit provineia. 
Art. 6. o La eapital de la provincia i del departa

mento de Tacna será lit ciudad de estc nombre; i la 
del departamento de Arica, la ciudad i puerto de esta 
denominacion. 

Art. 7.° La Intenclencii1 de Tacna tendrá los si
gnientes empleados, con los sueldos anuales que a 
continuacion se esprl1san: un intendente, con seis 
mil pesos; un sccrf)tario, con dos mil pesos; un oGcial 
1. o encargado de la e~tadística, con mil rloscirm tos 
pesos; un oficial 2.°, con novecientos pesos; UI1 0iicial 
3.° encargado del archivo, con setecientos cincuenta 
pesos, i un oficial auviliar con seiscientos pesos. 

Art. 8. 0 Ltl go be1'l1acion de Ariea temlrA los si
guientes emplearlos, eon los sueldos anuales que se 
les asigna: un gobernador, eon cuatro mil pesos; un 
secretario, con mil ochocientos pesos, i un oficial (le 
pluma, con mil pesos. 

Art. 9. 0 Para la jubilacion de los empleados que 
esta lei estableee, solo se tomarán en cuenta las dos 
tereeras partes de los sueldos que respectivamente s() 

les asigna. 
Art. 10. En cada uno de los departamentos de la 

provincia nombrarA el Presidente de la Repúhlica 
tres alcades, para q11e hast¡t la próxima eleccion ordi
n,uia de municipalidades desempeñen en su l'cspecti
VI) departamento el cargo de tales, con las atribut:Ío
Res i obligaciones que espresa la lei de 24 de agosto 
d'3 1876. 

Ejercerán tambien, durante el mismo tiempo, en 
union con el intendente o gobernador respectivo, las 
funciones de la administracion local, con arreglo a la 
16 de 01'ganizacion de J\lnnicipalil1ndes. 

Art. 11. Una. bi especinl determinará la fedm i 
forma en que se vel'ificmrán las eleccionüs en la. nneva 
provincia. 

Sala de ht Comision, Santiago, agosto de 1884.~ 
Pranrisw Pllrbna.-Ramon Guc),I'C1'O.-.JosÍJ A. Val
d'?8 jj;rnnizaga». 

Quedó }Jara tabla. 
4. o De' tres solicitudes particulares. 
La primera de doña Elisa Perez, vinda del oficial 

mayor de la Comisaría del Ejórcito i ArmaJa, don 
Francisco 110rcosque, en la que piJe se le conceda 
por gracia la pension de montepío militar como madre 
del teniente 2. 0 de la marina don Ricardo I~orcos
que. 

La ~egunda del sal'jento mayor don Francisco So
lano Ahumada, en la que pide se le conceda por gra
CÍtl ell'etiro 11el ejército con sueldo correspondiente a 
la efectividad de su empleo. 

1 la tercera de los sellOres Emilio Samiter i Santia
go Crichton, en la que piden ciertas concesiones para 
e~tablecer umt fábrica de velas estearinas en Quil
pué. 

Se pasaron a Omnision. 
El señor Varela.-Ruego al señor Presidente se 

sirva recomendar a la Comision de Hacienda el pron
to despacho del jJl'oyücto de leí presentado por el Go
bierno en agosto t1el año pasaüo, tendente a erijir en 
provincia los territorios de Angol i Traigucn. Ahora 
mas que nunca es urjente el desp:who de este asunto 
por el aumento considerable de habitantes que van 
adquiriendo aquellas localidades con las colonias, i no 
e>l posible que estén bajo el réjimen militar. 

El señor Encina.-Hace mas o ménos un mes 
ÍLH\ aprobado en jeneral por el Senado i remitido a 
Comision el proyecto relativo a crear un lluevo tribu
nal de alzada que debia establecerse en la ciudad de 
Talca. La Comisioll de Gobierno, para ilustrarse mas 
en el asnnto, se c1irijió a las Cortes de Apelaciones de 
San tiago pil1iéncloles informe so brc el particular; pe
ro 1m trascurrido el tien1po i, hasta este momento, al 
ménos quc yo sepa, las Cortes 110 se han dignado eva
cnar su infol'me. 

Quiero suponer que clrecargo l1e BUS ocu~aciones 
no les haya pDrmiticlo cumplir con este deber l1e aten
cionj p8ro como esta caustt puede ser indefinida i no 
es posible que el Senaflo espere indefinidamente, so
bre todo tratándose l1e un asunto tan importante i 
Uljcnte, he pedido In palabra para rogar a la Comi
sion Re sirva evacuar su informe sin esperar la con
testacion (le las Cortes, que dcmora demasiado. 

El señor Pereira.-El Senado debe comprender 
que, como representante de lit provincia de Talca, 
tengo mucho interes en que evacue pronto su infor
me ht Comision dc Gobierno, de la que tengo el honor 
de formar parte, i en este supuesto puede el señor 
Senador que deja la palabra confiar en que trataré de 
conseguirlo tan pronto como sea posible. 

Pcro sobre este interes está la necesidad (le acopiar 
todos los datos i antecedentes necesarios para poder 
proceder con acierto i rendir al Senado un informe 
ih18trativo i en debida forma. Con este propósito la 
Comision se vic) en el caso de dirijirse, no a las Cor
tes de Apelaciones, sino a la Corte Suprema, pidiEm
dole W opinioll, que se basará sin duda en un cono
cimiento exa¡;to de estas necesidades. 

Como SI' Silbe, la J~xcelentísima Corte tiene un re
cargo ele causas inmenso i no es posible exijirle 11mt 
brevedad incompatible (',011 sus ocupaciones, un sacri
ficio superior a sus fuerr,as i buena voluntad. Ade
mas, debe tomar en cucnta el señor Senador que este 
alto tribunal, dentro de la circunspeccion de to(los 
sus actos, no informará sino despnes de acopiar todo~ 
los datos i antecedentes necesarios para fundar su 
opinioll i dar un informe luminoso i completo, como 
acostumbra haecr1o. 

Creo, pues, que, por mui vivo que sea el interes 
del señor Senador, interes que yo tambien tengo, en 
la pronta creacioll de esta Corte, cs indispensable es
perar el inforllle de la Excma. Corte Suprema para 
proceder con acierto i pleno conocimiento de causa. 

El señor Encina.-Lo que acabo de oir al señor 
Senador por Tale,l me hace insistir en mi peticiono 
Dice Su Señoría que indudablemente el gran recargo 
de labor de la Excma. Corte le habrá impedido des
pachar el informe que la honorable Comision de Go
bierno le pidió; pero yo digo que esa causa puede de 
morarla mucho mas tiempo todavía, i mientras tanto, 
pasen las sesiones en que el Congreso puede ocuparse 
ele este asunto, i entónccs queden por un año mas las 
provincias del sur en la situacion desfavorable en que 
se eneuGntran, careciendo de los beneficios de est-a 
lei. 

Reconozco, como el señor Senador, el recargo de 
trabajo tle la Excma. Corte; pero me permito obser
var que, a mi juicio, debió ella dejar a un lado parte 
de esas ocupaciones para atender de preferencia la so
licitud de la honorable Comision del Senado, guar
dando así la~ consideraciones que merece este alto 
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cuerpo, puesto que la Comision es representante del El sefior Varela.-Est{\ mui bien, señal'. 
Senado. El señor Varas (Presidcllte).-Por lo que toca á 

En vista de la importancia i mjencía del proyecto, las oliscrvaciones hechas a la Comision por el señor 
Boi de opinion de que la honora Me Conlisiol1 de Go- Senador por Ya1paraiso, me parece que los señores 
biernc haría bien en proceder a evacuar su informe 8enmlores que forman parte de ella tomarán en cucn
sin esperar mas la contestacion de la Excma. Corte, ta lo que Su Seí'iorúl, ha pedido. 
que no llegará oportunamente. Se da por terminado el incidento. 

El señor Pereira.-He pedido nuevamente la pa- El señor Vergara (don .José Francisco).-"i\le 
labra, señor, para cumplir con el noble deber de vin- permito llamar la atencÍon del señor Ministro de lo 
dicar al Excmo. Tribunal del cargo que parece ha for- Interior hácia una medida tomada por el jefe politico 
mulado el señor Senador. de Tarapacá que podria traer complicaciones respecto 

Creo que estamos en el deber imperioso de esperar de las propiedades salitreras de aquella provincia. 
el tiempo que ese alto Tribunal se tome para emitir Aquel funcionario ha dictado un decreto el 16 de 
BU informe, corno ha de querer emitirlo, con todo el julio, que dice lo siguiente: 
acopio de datos i antecedentes que necesita pam foro «lquiqne, julio 16 de 1884.-Visto el oficio que 
mar su respetable opinion. precede i por cuanto se hace indispensable que los 

Estimo que en este caso se tmta de una ele sus mas clueüos de estacmnentos salitreros mantengan eonve· 
altas funciones, pues se trat,l de la creacion de una nientemellto los linderos do sus pertenencias, decreto: 
nueva cortc, i nadie mas competente que la Excma. El inspector jeneral de salitreras dispondrá que los 
Corte para pronunciarse sobre este asunto. Debe, pues, dueños de estacamentos salitreros o las personas que 
ser consultada, i dadas la circunspeccíon i pleno e0110- los tuvieran por arrendamiento o por contrato ele ela
cimiento dc causa con que él acostumbra dar sus re- boracioll, fijen de un modo visihle los linderos de sus 
soluciones, no poclemos sino aguardar clcferentemente pertenencias. Estos linderos serán blanqueados i cons
todo el tiempo que se dé, seguros de su buena volun- truidos de piedra i barro, debiendo tener cada uno 
t~d, ,a n:-anifesta~a por la benev~)l.cncia c~n que se 1 metro i medio de alto por otro tanto de diámetro en 
dIgno acoJer la sohcitud de la COllllslOn de Gob18rno. su base. 

No podemos proceder de una manera precipitada i Anótese i eOlllunÍquese.-]3uLNES.-L. Vergal'a i 
violenta, mucho ménos tratándose del Supremo Tri- VarIara». 
bunal, euyos respetos debemos ser los primeros en Los deslinuamientos ele terrenos salitreros, segun 
guardar. Si no ha despachado su illÍ8rme, es sin duda datos que tengo, han estado suspendidos por disposi
alguna porque el debi<lo estudio de la cuestion no se ciones judiciales, pues los promotores fiscales han opio 
lo ha permitido; i, repito, es indispensable esperarlo, nado quc a esa operacion ha d@bido preceder un jui
por mucho que sea el interes que se tenga en el dos- cio ordinario, en lugar del procedimiento sumario que 
pacho de este asunto. elisponen los artículos 89 i otros elel Código de Mine-

El señor Puelma.-Daré por mi parte contesta- ría. 
cion a la rccomendacion del seí'ior Senador por Val
paraiso respecto al proyecto para crear la provincia 
del Malleco. 

Su Señoria se dirijió a la ComisioR de Hacienda, 
poro es en la Comision de Gobierno doncle está pen
diente este asunto desde hace algun tiempo. 

El motivo que demora el despacho de este negocio 
consiste en que es bastante difícil. La Comision, des
de el primer momento se apresuró a tomarlo en con
sideracion, i sucedió que ~e dividieron las opiniones 
entre sus miembros, estando algunos por que habían 
de ser tres los departamentos en lugar ele dos que pro
ponia el Gobierno. Hubo de pedirse datos e informes. 

Se tropezó tambien con que la iljacion de los limi
tes de la provincia era cuestion de algUlm gravedad, 
por tratarse ele puntos desconocidos i porque, como 
comprenderá el Senado, su fijacion puede traer conse
cuencias sérias. 

Cuamlo ya se habia avanzado mucho en estos tra
bajos, vino el cambio de Ministro ele la Guerra i que
dó paralizado este estudio, porque precisamente el se 
flOr Cas~ellon sostenia la opinion distinta a la ele la 
mayoría de la Comisiono Despues se ha consultado a 
diversas personas que deben tener conocimientos es
peciales sobre este asunto, como el señor coronel Urru
tia, i se ha pedido informe al jefe militar de An:ioL 
Los elatos llegaelos hasta la fech,t son tambien contra
dictorios, i naturalmente embarazan a la Comisiono 

Sin 8mb:ugo, la Comision, complaciendo los deseos 
del señor Senador, tratará de llegar pronto a una re
¡¡olucíon. . 

Ahora el jefe político dispone que toclos los dueños, 
arrendatarios o poseedores en cualquier forma de ter
renos salitreros establezcan sus linderos sin citacion 
de los colindantes. En esto hai, señor, una invasion 
de las facultades judiciales. 

El artículo 103 elel C6digo de Minería dice: «Cuan
do por aceidente o CftSO fortuito se derribare o destru
yere fLlgun lindero, el minero deberá hacerlo presente 
al juez para que lo mande reponer en su lugar debi
do, con citacion de los colindantes». 

Se comprende que esta es UIla medida de tal justi
cia i de tal conveniencia que no puede prescinclirse 
ele ella. La lei ha tenido mucha razon para establecer 
que, cuando se trata de fijar los límites de una pro
piedad, se cite a los vecinos a fin de que hagan valer 
sus derech@s i no se vean invadidos en sus propieda
des. 

En el caso presente hai otra circunstancia que hace 
mas grave esta medida. 

Hai allí una gran cantidad de terrenos qne están 
unos b<ljo la custodia del Fisco i otros que pertenecen 
a 8L Están bajo la custodia del Fisco todos aquellos 
terrenos que han sido espropiados por el Gobierno 
peruano i los que pertenecian al Fisco del Perú i aho
ra están bajo el dominio de Chile; los otros son los 
terrenos "baldíos que pertenecen a la nacion i cuya 
cencesion no se ha hecho todavía. iPuedenlos propie. 
tarios invadir estos terrenos? iQuién representa al Fis
co en aquellos lugares? El decreto no dice otra cosa 
sino que los propietarios están en el deber de estable-
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ccr sus linderos sin mas íntervencion que la de los 
empleados administrativos. 

Ruego, por consiguiente, al señor Ministro se sirva 
tomar informes so13re el asunto, i si encuentra justas 
las observaciones que hago, tome las medidas conve
nientes para que no se lleve adelante este procedi
miento que puede perturbar la propiedad i dar orijen 
:1 muchos pleitos, i p:1ra que se deje a los particulares 
que hagan sus deslindamientos por los caminos que la 
lei señala. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
He oido con atencion las observaciones hechas por el 
señor Senador de Coquimbo con motivo de un decre· 
to librado por el jefe político de Tarapacá, que tiene 
por objeto establecer la obligacion de los dueños de 
terrenos salitreros de fijar los linderos de sus propie
dades. 

Creo que el asunto debe ser considerado por el Go
hierno, i me haré un honor en trasmitir las observacio
Iles de Su SCllOría a mi honorable colega el señor Mi
nistro de Hacienda, pues este negocio ha corrido siem
pre a cargo de ese :Ministerio. 

Roi mismo trasmitir e esas observaciones para que 
mi honorable colega, si lo tiene a bien, de las esplica
ciones del caso en la sesion próxima o tome las me(li
das que se aconsejen en vista de las observaciones 
hechas en cste momento. 

El señor Vergara (uon J osó :Francisco ).-Agra
üezco al señor :M.inistro la buena dis;posicion que ha 
manifestado para tomar not>t de este asunto. Pero 
debo prevenir a Su Señoría que me he clirijido al se
rlOr Ministro de lo Interior porque un empleado de de
pendencia inmediata de Su Señoría es el que ha dicta
do ese decreto. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--N6, señor; es un ajente del Ejecutivo. 

}':l señor Vergara (don José :Francisco ).-Sea 
como (luiera; mi objeto ha sido llamar la atencion del 
Gobierno. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Si me he referido a la contest>tcion del señor Mi
nistro de Hacienda, es porque él tiene motivos para 
estar mas instruido de lo que ha pasado. 

El señor Puelma.-Aprovechando la presencia 
del señor Ministro de lo Interior, voi a permitirme 
llamar la atencion de Su Señoría a un acto gubernati
vo de la ~runicipaliJaJ de Santiago i el InteIldGnte 
de la provincia, que a mi juicio es il~gal. 

Ya eIl otras ocasiones he tenido oportunidad de 
declarar que he tornado como a tema, por decirlo así, 
el criticar con severidad los pasos de las Munieipali
dades de Santiago i Valparaiso cuando se separan de 
la lei; porque creo que cl ejemplo de esas Municipali
dades es siempre seguidg por todas las flemas, i así su
cede efectivamente. La infraccion de la lei por las 
autoridades superiores es un ejemplo perniciosisimo, 
que no debe dejarse pasar en silencio. 

del Presidente de la República ron acuerdo del Con
sejo de Estado. 

Basta leer el título 9. 0 de la Lei de Municipalida· 
des reformada para sabcr quó asuntos son materia de 
onlenanza, de reglamento o de simple acuerdo. 

Esa disposicion coloca entre las cosas que son ma
teria de ordenanzas municipales las disposiciones re
ferentes al cobro de ciertas cuotas por el uso de las 
calles, que no sea el ordinario i comun. 

En el caso actual en que se trata de un uso de las 
calles que no es el ordinario i comun, está en su dere
cho la Municipalidad imponiendo por medio de una 
ordenanza el pago de una cuota por ese uso; pero no 
puede la Municipalidad haccr esto por medio de un 
simple acuerdo, porque la lei le manda hacerlo por 
medio de ordenanzas, las cuales deben dictarse con 
aprobacion del Presidente Je la República de acuerdo 
con el COllsej o de Estado. 

Es evidente, por tanto, que el acuerdo celebrado 
por la Municipalidad de Santiago es ilegal, i corno 
creo que él vendria a establecer un precedente mui 
sério, cual es el de que las Municipalidades pudiesen 
imponcr gravámenes o pagos sin revision del Consejo 
de Estado i aprobacion del Presidente de la Repúbli
ca, me apresuro a llamar la atencion del scñor Mi
nistro de lo Interior para que, si lo tiene a bien, tome 
las medidas necesarias a fin de evitar que se ponga 
en planta un acucrdo indebido dc la Municipalidad. 

Yo no califico de injusto o poco conveniente el que 
se establezca el pago de una cuota por el uso de puen
tcs; pero creo que debe hacerse en debida forma. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Tomo nota del hecho, señor Pres~dente. 

El señor Varas (Prcsidente).-Pasaremos a la ór
den del dia. 

El sellOI Balmaceda (Ministro de lo Interior).
X o sé si la Cámara considerará conveniente ocuparse 
del despacho inmediato del proyecto que fija el nú
lllero de Senadores i Diputados que deben elejir al· 
glmas provincias de la República. 

Yo creo que es mui urjento el despacho de este 
proyecto, en razon de que mui pronto van a princi
piar los procedimicntos que tienen por objeto consti
tuir el poder electoral. 

Pido preferencia, pues, para este proyecto, que de
bo'ser despachado por ámbas Cámaras ánte1\ del 1.0 
de setiembre. 

Por otra parte, el proyecto es sencillo, salvo en lo 
que se refiere a la provincia de Tarapacá, porque ahí 
habrá necesidad de consultar algunas disposiciones 
especiales; pcro, si csta parte fuera un obstáculo, po
dria suprimirse por ahora. 

El señor Varas (Pre~ideI'lte).-El Senado ha oido 
la indicacion del señor Ministro. 

En discnsion. 
(Ningun señor Senador quiere hacer nso de la pa

labra1 
Si no hai observacion, se d:uá por aceptada por el 

asentÍlniento tácito de la Sala. 
Aprobada. 
E~ disc;lSion jencral el proyecto. 
DiCe a8~: 

l\fe refiero a un acuerdo de la lIfunicipalidad de 
Santiago, quc he vi~to publicado cn los diarios i que 
ha sido mandado ejecutar por el Intendente, estable
ciendo el cobro de 12 pesos anuales por cada puente 
que se con~truya para la entrada de carruajes a las 
coc heras de las casas. 

Esto, segun ,,1 decreto del Intendente, es un sim
ple acuerdo de la Municipalidad, siendo que ha debi· 
do ser materia de ordenanza sujeta a la aprobacion 

«Art. 1.0 La lei de elecciones fecha 9 de enero del 
corriente año rejirá en la provincia de Tarapacá; de
biendo, en conformidad a dicha lei, elejir dos Dipu
tados el departamento de Iquique comprendiendo 
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el puerto del mismo nombre i los J.istritos J.e Pozo Congreso, primero el proyecto para la creacÍon de la 
Almonte, Pica, Tarapacá i la Noria; un Diputade el provincia, i despues el que tiene por objeto darle re
departamento de Pisagua, i un Senador la provincia. presentacion política. 

Art. 2.° Elévase a dos el número dc :Senadores Es cierto que no habiéndosc despachado aun el 
que deberá elejir la provincia tIc At.wuma i a cinco proyecto relativo a la creacion de la provincia, hui 
el número de Diputados, correspondiendo dos ele embarazo para ocuparse del artícub l.0 de este pro
ellos a los departamentos de Copiap6 i Chaüaral, con- yecto. 
juntamente, i uno a cada uno de los departamentos Solo deseo que quede constanJia del anhelo del 
de TaItal, Va llenar i Freirina. Ejecuti vo l)orque las elcc,ciones de Tampacá se hicie-

Art. 3. 0 El nuevo departamento de CUHoptO eleji- mn en la forma regular i orclinarÍc1. 
rá un Diputado, debiendo redlH;Írse a tres el número Pero si fl18rzas superiores a nuestra voluntad, co-
de los que elije el departamento de Talca. mo las que se desprenden de las justas observaciones 

Art. 4.° Elévase a tres el nlunero de Senadores hechas por el selior Presidente, nos colocan en la im
que corresponde elejir a la provincia de COllcepcion, posibilidad de cumplir con estos deberes constitucio
i a dos el de Diputados qlW elije el departamento del nales, no insisto en que se discuta el artículo 1.0 de 
mismo nombre, en union eon el de Talcalnmno». este proyecto. 

El selior Varela.-Desearüt saber cómo va a qlle- Es cierto que la lei electoral habria de sufrir va-
dar Antofagasta. rias modificaeiones paTa su correcta aplicaeion en 

iVa a tener o no represcntacioll? aquel territorio, como lo es tambien que una de las 
.El señor Balmaceda (~finistro de lo Interior). maneras que habria para salvar la dificultad seria clic

-Tiene razon el selior Senador. Habia pe(liclo datos tal' algunas disposiciones suplementarias a la misma 
sohre la poblacioll existente entre los paralelos 24 i lei electoral para que pudiera aplicarse allí de una 
23, datos que solo hoi han llegado por telégrafo. De maneTa conveniente. 
dIos resulta que esa poblaeion alcanza a 12,891 ha- Así es, selior, C[n8 por mi parte, pi(lo que se sLlpri
bitantes, i por consiguiente, dühe tener un ::.hpntado. ml\ el artículo 1." i que se pase a la discusion del 2.° 

No queriendo postergar la pl'esentac;iOll del proyec- El señor Puelma.-Aunque no creo que el áni-
to, me proponia hacer una agrügacion G011 el objeto 1110 del señor 1Iinistro sea hacer cal'g()~ a la Comision 
de llenar este vacío. de Gobierno por el retardo en el clespaellO de este 

Votado el proyecto en jenc}'(iT, fuf, a}Jl'ol)((,(lo PO?' asunto .... 
·¿tnanirnidad. }] sellor Balmaceda (::\Iinistl'o de lo Interior). 

El sefior Varas (Presidcnto). -- Y~l. que el Sel101' - K 6, selior. 
Ministro dice que hai urjencia En el despaeho de e~te I El señor Puelma.-Qucria, sin embargo, hacer 
proyecto, podríamos. pl'Oeedlll' a diseutirlo en particu- • presente lllllt circunstancia. 
lar, aunque el Reglamento dispone qua ('sLt tliscusion El proyecto se ha presentado últimamente, i la Co-
se deje para otra sesion. mision ha yisto desde el principio que faltaba una mul-

Si no hai observaeion, así se hará. titnd tle (lisposiciones, si se queria que Tampacá Pll-
En discusion particular. diera elejir Diputados i Senadores en las pr6ximas 
8e dió ledura al ad'¿w!!) 1. o elecciones. 
El señor Varas (PresirIente).-¡.Propol1c el selior De aquí es que la Cornision se ha tomado un gran 

}Vrillistro de lo Interior que se considere rlc:sde luego trabajo pam ve,r modo de que Tampad. pudiera prin
este artículo? cipiar en 110\'icmbre las operar;iones elcctorale8. 1, 

E~ señ~r Balmaceda (Ministro de lo Interior). como se deseaba que lit votacion se hiciese '-en el mis-
-SI, senor. mo tlia que pn los demas departamentos de la Repú-

El señor Varas (Presidente).-Bien, seflOr; ¿i qué blica, porque veia la Comision que, si así no se hacia, 
departamentos i qué provincia hai ¡¡lll? ¿Están :r,í esto podü\ tener gra.ves inconvenientes en la práctica, 
creadosf Se habla en este artículo de una proyincüt i ha sido preciso varún torlos los plazos, acortándolos, 
dos departamentos, i entre tanto, no hai proyincia ni para lleg¡tr a ese resultado; tarea que, como se eOl1l-

departamentos. prencIerá fácilmente, es bastante (lifieil. 
1'Ie parBce que la conveniencia aconseji1 que deje- 1'01' lo demas, es imposible que Tarapacá haga elec-

mos a un lado este articulo, i que pas('l1los a los cle- cioncs, ~in agregar a la lei multitud de disposicionés 
mas. Esto de que la Cámara esté consiclerClwlo algo especiales. 
que realmente no existe, me parece un poco violento. Desde luego no hai rejistros, i por consiguiente no 
Respecto de Tarapacá, me pareee que no eabell los se pueden formar las mesas caliJicfHloras. Tampoco es
términos que fija la lei d(l elecciones para ef~etllar tan hien demarcadas las subdelegaciones, quco son la 
las diversas operaciones electorales. Será necesario hase. 
que venga una lei especial que postergue el dia ini- Por otm parte, ¿quiénes son los que van a votar? 
cial selialado para las operaeioncs electorales, pues Si eolo se tomase en cuenta ~l. los chilenos, la votacion 
de OLro modo no habria posibiliehcllle proceder regu- seria una ridiculez. Es preciso poner en aptitud de 
larmente. votRr a los peruanos nacidos en Tampad, porque en 

ElLo de seticm hre se reunen los empleados fisca- realidac1 no son otra cosa que chilenob. 
les para fijar las listas de mayores contrilmyüntcs. ¿En Es prer;iso dictar varias disposiciones para poner a 
Tampacá será esto posible? esa provincia en estallo de ejercitür ese derecho. 

La fuerza. drl las cosas obliga a postergar esto pam Ha habillo, pues, necrsidad de ckmorar el despa-
otra oportunidad. cho de este asunto, por el estudio que requiere, a pe-

El sellor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). sal' de haber trabajado en él muchos dias. 
-Procediendo con 16jiea, el Ejecutivo present6 3,1 Pero, la época tan avanzada en que se ha presenta, 
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llo al Congreso 110 ha permitido que se despache 
ántes. 

El señor Varas (Presidente).-Si el señor Mi
nistro retira su indieacion para que se trate del artí
culo 1.°, pasaremos al 2. o 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Sí, seíior Presidente. 

/Se puso en disCltsion el (trtículo 2. o 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Para proceder con órden, ya que la divisiol1 a Ciue 
el artículo se refiere viene de norte a sur, deberíamos 
principiar por el territorio de Al1toÍ<lgasta. Ent6nces 
el artículo 1.0 que reemplazará al suprimido, diria: 

«En el territorio comprendido entre 10R gl'ad(.h~ 23 
i 24, se elejirá un Diputado». 

Hmia indicacion en este sentido. 
El señor Varas (Presidente).-¿Por quó no ded

lIlaS en el departamento de Antofagasta, para no salir 
del djimen constitueional1 

El señor Puelma.-Cuilllllo se arreglaron los lío 
mites de la provincia ele Atacal1lil, se llevó 1" elivi· 
síon solo hasta el grado 25, de modo que Antofagasta 
ha quedado fuerll de los límites de la provincia. Pero, 
tondrá que agregarse a Atacama para los efectos de 
la eleccioll de Senadores. 

El sBñor Varas (Pl'esiclente).-No comprendo 
por qué, cuando estamos arreglando precisamente el 
rt'jimen electoral, nos separamos del réjimen constitu
cional. 

Creo que seria mas prudente reSBl'Var a Antofagas
ti! p:wa cuando se comidere a Tarapacá; porque la 
Constitucion no reconoce territorios que tengan Di
putados, sino los departamentos. iAntofag:tsta es de
partamento? Nó, seriol' . 

. El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Realmente la condicion del territorio de Alltofa
gClsta es algo mi ileneris. Incorporado a la República 
en 1879, no está ni en la categoría de provincia, ni 
en la de departamento. Ese es el hecho. 

Pero como se ha dicho mui bien, en la práctica sur
jirán difi';nltacles desde que en Antofagast:L no hai 
rtljistros electorales. Hai tambien que tomar en cuen· 
t:L la cireullstancia de nacionalidad, lo mismo que en 
TJ,rapacá; con 1:1 difmcncia que eu Tarapacá es mas 
considerable el nÚmero de habitantes, pues llega casi 
a 50,000, siendo el número de chilenos no tan grande 
C0mo se imajina. En Antofagasta hai mas chIlenos; 
pero como no hai rejistros electorales, es indispensa· 
ble adoptar medidas especiales 1L este respecto. 

Por consiguiente, o mantenemos el statn qua, res
pecto de la representacion fINe haya de darse, o se 
aplaza este negocio hasta que se haya clecret"do la 
organizacion política de Tal'apacá. Tal vez este ültimo 
seria preferible. Así es que, si se hacen observaciones, 
yo aceptaria por mi parte que este asunto quedara para 
s(~r tratado conjuntamente con el de Tarapacá. 

El seúor Varela.-Yo pediria que se cOllsic1eral·a 
a Antoia.g<Lst.a en la miSllHL categoría que el territorio 
de Angol. Si para este último no ha habido inconve
nientes, no diviso por qué los habria para aquél. 

El señor Pereira. -¿Están fijados los deslindes de 
Antofagasta1 

I~l señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Sí, señor, lo están por lei del aúo 79. 

El señor Pereira.-I<'rancamente, no encuenho 
aceptable esto <le llamar territorio a Antofagasta i 

darle ~n:ese carácter una represelltacion en el Congre. 
SOj i acepto tanto ménos esa denominacion, cuanto 
que, como ha dicho mui bien el señor Presidente, de
bemos observar el proyecto constituc!Íonal que pres
cribe que solo las provincias i los departamentos pue
den elejir represcntrmtes. 

N o obstante, creo que habria un medio de salvar 
la dificultad. ¿Por qué no aumentar los departamen
tos de la provincia de Atacama, agregándole el de 
Alltofagasta para los efectos de la eleccio1l1 

Antofagasta está mas cerca de Ataeama que da Ta. 
rapacá, i sus relaciones son mas estrechas con aquella 
provincia. iQué inconveniente habria para est01 

X o 5é si esta idea seria aceptada por el señor Mi
nistro de lo Interior. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Evidentemente, el procedimiento indicado por el se
ñor Senador seria, sin duda, el mas eficaz para resol· 
ver la cuestioll constitucional ilegal, i el Ejecutivo 
habia pensado tmnbiell adoptarlo; pero hubo dos con
sideraciones que lo detuvieron. 

I~n primer lugar, no era posible dejar a Antofagas
ta dependiente de una capital lejana; i en segundo, 
contando Antofagasta con intereses de alta conside
racion, debe mantener una administracion i una ac
cion propia, sin depencl3r de otra provincia. 

Antofagasta debe ser provincia, i si por ahora no 
puede serlo, ello se debe a dificultades de otro jénero 
que será menester allanar. Pero no pudiendo agregar· 
se como departamento a otra provincia, será preciso 
considerarlo como territorio. 

El señor Puelma.-El escrltpulo manifestado por 
el honorable Senador por Talca considerando esta 
cuestioll de territorios como inconstitucional, a mi 
juicio, no tiene razon de ser. 

Verdad es que tratándose de territorios no pueden 
aplicarse los principios electorales, pero el hecho es 
que siempre 1015 hemos tenido en Chile. Hoi tenemos 
el de Magallánes i el ue Angol, i mañana tendremos 
el dcl Cautil1, que resultará de la creacion de la pro
vincia de Amuco. 

Así es que yo no diviso inconveniente para dejar 
subsistente el territorio de Antofagasta hasta que 
reuna las condiciones necesarias para que pueda ser 
erijido en departamento, o mas tarde en provincia. 

Esta clasificacion i existencia de territorios tiene 
por objeto ir organizando localidades que no tienen 
vida propia i que es preciso formar. 

Entre tanto, .cómo salvar la dificultad que por el 
momento se presenta1 

Para poder efectuar elecciones en Antofagasta, se 
dice, es necesario considerarlo como departamento i 
unirlo a la provincia de Atacama. Pero, ies posible, 
pregunto yo, que por conceder derecho electoral a los 
habitantes dl' aquel territorio se les vaya a causar un 
perjuicio tan enorme como el que les resultaria de 
hacerlos depender de una provincia tan lejana1 

En Antofagasta los derechos de importarion i es
portacion son mui superiores a los de toda la provin
cia de Atacama, i por consiguiente necesita su cobro 
la supervijilancia de autoridades especiales, no depen
dientes de una autoridad lejana. 

PUl' estas consideraciones no me parece admisible 
la indicacion del señor Senador por Talca de anexar 
a Alltofaga~ta como departamento de la provincia de 
Atacama, 
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La dificultad se "podria salvar diciendo sencilla

mente: para la alUlicacion de la lei electoral se consi
derará el territorio de Antofagasta como un departa
mento que elejirá un Diputado i contribuirá a la elec
cíon de los Senadores de la provincia de Atacama. 

I~sto seria transitorio i solo para la aplicacion de 
la lei electoral, miéntras se puede crear la pt'oyincia 
de Antofagasta con 108 territorios de lilas al norte, 
respecto de los cuales hai que esperar por lo ménos 
aprobacion por Boliyia del tratado de tregua. 

El señor Pereira.-V eo qne, apesar del a "posicion 
a mi indicacion, el señor Senador estaria perfectamen
te de acuerdo conmigo. Precisamente yo no he propues· 
to que se considere como departamellto a Antofagasta 
anexo a la provincia de Atacama, eino solo i esclusiva
mente~para los efectos de la lei de elecciones; porq ne só 
muí bien que ese territorio está destinado a ser una 
provincia con el territorio que se es tiende al norte 
hasta Tarapacá. 

Concurre, pues, conmigo el señor Senador en el 
mismo propósito: he pedido exactamente lo mismo 
que Su Señoría rertificándome acaba de indicar. 

El señor Puelma.-Perfectamente, señor. Lo que 
'proponemos es lo mismo que pasa en el territorio de 
Angol, que elije su Diputado i concurre para la elec
cion de Senadores con la proyincia de Bio-Bio, sin 
dejar por eso de tener su réjimen especial i aparte. 

El señor Bahnaceda (Ministro de lo Interior).
Si queremos arribar a una solucion, debemos proce
der con espíritu un poco lllas franco i ahierto, sin en
redarno:s en escrúpulos de palahras que a mi juicio 
no envuelven absolutamente una cuestion constitu
cional. 

Si nos empeñarnos en redactar el artículo con las 
palabras mismas de la Constitucion, no podremos salvar 
la dificultad, porque asaltan otras de mayor entida(l. 

Si se ha de considerar Antofagasta como departa
mento, aun solo para los efectos electorales, por el 
mismo hecho tendrá que anexarse a otra provincia i 
depender para esos mismos efectos tle las :tutoridade~ 
lejanas de esta provincia, i miéntras tanto la situacion 
especial de Antofagasta no lo permite. :Es forzoso que 
haga la cleccion por Sl solo, con autoridades propias. 

Desde luego no podrá hacer la eleceion al mismo 
tiempo, puesto que se encuentra en una situacion 
parecida a Tarapacá. 

Por eso me parece quc lo mejor es aceptar el art{
culo tal como está redactado. 

El señor Vergara (don José Fr:mcisco).-Po
driamos, me parece, resolver la dificultad adoptando 
el procedimiento que ha seguido el pais vecino. En 
el Perú se llama departamento-litor,ü a toLla porcion 
de territorio que por su situacion topográfica i por 
otras causas no tiene las condiciones necesarias para 
ser un verdadero departamento, que Il~ lo que entre 
nosotros se llama provincia. 

iQué es Antofagasta1 En realida(l un departamen
to-litoral, como se le llamaria en el Perú,(lue no al
canza a formar una provincia, pero que forzosamente 
tiene que formar una division aparte. Tiene un go
bernador con cinco mil pesos anuales, que es el su el; 
do de un Intendente de provincia, gohernador que, 
corno los Intendentes, depende directamente del Mi
nistro de lo Interior; tiene un juez de letras, como 
cualquiera otra provincia. 

Este territorio, al cual cOI~viene darle una aclmi-

nistracion antonómíca, podría, pues, ser considerado 
como provincia que tendria un solo departamento. 
Suena mucho la palabra provincia l)ara un territorio 
de unos cuantos miles de habitantes; pero vale mas 
adoptar palabr;;¡s que no correspondan estrictamente 
a la importancia del territorio, pero al fin constitu
cionales, que palabra~ que no tienen cabida con la 
distribucion territorial que hace la Constitucion para 
los efectos de la representacion nacional. La Consti
tllcion establecc espresarnente que ésta debe ser por 
provincias i departamentos. 

El SerlO1' Puelma.-Creo que estamos pe1'Lliendo 
el tiempo, porque, aunque se apruebe esta lei, no 
será posible que Antofagasta pueda elejir Diputado 
por falta de l'ejistros. Sel':1 preciso, de todos modos, 
dictar una lei especial lo misnlo que para Tarapacá, 
porque de otro modo no podrá ejecutar las operacio
nes electorales con arreglo a la lei. 

Por consiguiente, ganaríamos ti.empo si el señor 
Senallor por Valparaiso consintiera en separar la par
te referente a Antofagasta, qlle pasaria a la Comisioll 
de G-obierno para que ésta redactara un proyecto es
pecial. 

El sellOr Varela.-N o tengo inconveniente en 
aceptar la indicaeion de Su Señoría, sí se hace lo 
mismo bqne con la provincia de Tarapacá. Pero no 
hahria razon para que Antofagasta qnedarft en infe
riores condiciones. 

El señor Varas (Presidente)-Se suspende la se" 
81On. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Varas (Pl'esidente).-Contilllla la se-
81On. 

El sellOr Varela.-Pido la palabra, solamente 
paTa retirar mi indicacion, dejándob para que f:8 tra
te conjuntamente con el proyecto relativo a Tarapacá. 

El serlO!' Puelma.-Sin oponerme a la idea del 
señor Sem\'(lol', me permito haeer presente a Su Se· 
noria que nos vamos a encontrar en fla misma dificul
tad eu que nos hallamos ahora. Estas redacciones 
sobre tabla son mui difíciles, i en todo caso seria ne
ces:U'io consignar cuatro o cinco artículos para poner 
a Antofagasta en aptitud de elejir. 

Por eso indic:lba la conveniencia de que la Comi
sion de Gohiel'llo tomara en cuenta la idea del sefíor 
Senador i redactara un proyecto junto con el relativo 
a Tarapaeá. 

El seliur Varela.-Está bien; acepto la opinion 
ele Su Scftoría. 

El señor Varas (Presi\lente).-iLa indicacion es 
para que la parte (lel proyecto relativo a Antofagasta 
vucl va a Comision~ 

El señor Puelma. - Sí, sefíor. 
El señor Varas (Presidente).--En discusion. 
Si ningun señor Senador hace observacion, se dará 

por aprobada. 
l\probada. 
ii{ingun se110r Senador quiere tomar la palahra so

hre el artíeulo 2. 0 1 
El serlOr Vergara (don José Francísco)-Este 

artíeulo pasará a ser artículo 1. o del proyecto ... 
.... ::El señor Varas (Presidente). - Intludahlementej 
i cluedará el otro para ser cOll.,ideraclo despnes por se
parado. 

En votacion el artículo. 
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Pué aprobado por unanimidad. 
Se puso en disCllsion el artículo 3.°, que pasa a ser 

2.° del proyecto. 
El señor Varas (PresidentB).-¿La peblacioll dB 

que habla el mensajB ha sido tomada ele datos oficia
les, señor :Ministro? 

El sBñor Balmaceda (Ministro de lo Intcrior).
Sí, señor. 

Sin mas oúscl'vadon se puso en votacion este artícu
lo i fué aprolJado 1'01' unanimidad. 

Del mismo modo fué aproúado el artículo 4.°, ql1e 
pa.sa. a ser 3. o del proyecto. 

El sellOr Balmaceda (Ministro de lo IntBriol').
Rogaria al señor Pl'esidentB se sirviera remitir el pro
yecto a la otra Cálllam sin esperar la aprobacion del 
acta.. 

El señor Varas (Pl'esidente).-Si no hai observa· 
cion ele parte de ningun señor Senadol", se hará así. 

Queda acordado. 
l~l señor Rod.riguez.-Ya que estamos ocupándo

nos de proyectos que tienen relacion con las eleccio
nes, rogaria al Senado se sirviera tomar en considera
('ion el que se refiere a la cr8'lcion del departamento 
de Santa Cruz. 

Este proyecto fU8 aprobado en jeneral i pasado a 
Comision, doude ha esül<lo un año. Aprovechando el 
tiempo que nos quetla de sesion, p()(lriamos despa
eharlo. 

El señor Varas (Presidente).-En discusionla in-
dicaeÍon del señor Sena(lor por Curicó. 

iNingun señor Senador quiere tomar la palabra1 
En yotacion. 
Jilaé apro/JatZa pOI' unanimidad. 
Se dió leci¡¿ra al ínfonne de la GO/Ju:st'on de que se 

diú cuenta en la sesion anta/oro 
El señor Varas (l'rcsidente).--En discmion jene

!'al el proyecto. 
Pué aprobado en jenel'al Jior unanirflJdadi sin de

hateo 
El señor Varas (Presidente ).-Parece que el acuer-

do ha sido para tratar tambion en particular el asunto. 
En diseusion el artículo 1.0 
Dice así: 
«lnt. 1.0 Se crea en la provincia de Curicó un nue

vo departamento con el nombre de «Santa Cruz», al 
que so agrega la faja de terreno que se halla al sur de 
los terrenos de los «J~arriales», entre los esteros Chim
barongo i Niribilo, la que ahora forma parte de la 
provincia de Cokhagua, ([8 la quo queda segregada». 

El señor Verg-ara (don José l<'rancisco).-Desca
ria saber si no }¡aj otro centro de poblacion mejor si· 
tuado que el que se ba el('jillo para cabecera elel uc
partamellto. La Comision dice en su informe que la 
aldea de Santa Cruz no tiene buellas condiciones para 
llegar a ser una ciudad, sobre touo por estar estrecha
da por un estero i por no tener terrono donde csten
derse. Seria mcjJr fijarse en cual(luiem otra aldea que 
tuviera mejores condiciones de ucsarrollo. 

J<:l señor Rodriguez.-De entre las diversas al
deas, Santa Cruz es la mas importante, i el incoIlve
niente señalado por el señor Senador, de la existencia 
de ese estero que la estrechalJa, ha sitlo salvado por la 
Comisioll anexándole los terrenos (le Chimbarongo 
que pertenecen a Colc;hagua l:ctualmentc. l'uede, pues, 
la ciudad de Santa Cruz estemlerse cuanto sea nece
sario, porque el estero es muí pequeño. 

El señor Puelma,-Una de las principales consi
deraciones que tuvo el vista la Comision para elejir 
a Santa Cruz, fué la de su proximidad al fCl'l'ocarril, 
a la estacion de la Palmilla. l~s esta una condicioll 
esencial que debe tener toda capital de departamento. 

Otra circunstancia que em preciso tener presente 
era la de la comlicion administmtiva irregular en que 
iba a quedar la faja de terreno que hai entre el Niri
bilo i Chimbarongo, si hulJiese continuado pertene
ciendo a Colchagua. 

:En la lllas pequeña eucstion de policía o de cual
quiera otm clase, habrian tenido que cesar las autori
dades de Curicó para dar lugar a las de Colchagua. 
Pero con lo que propone la Comisiol1, esto es la se
gregacioH de la provincia de Colchagua de esa faja de 
terreno para darla al nuevo departamento, queda ob
viada por completo la dificultad. 

Debo agregar tambien que todos los límites que se 
han fijado, lo han sido consultando que queden las 
Rubdelegaeiones tales como ahora están; i por eso la 
Comision ha tomado las cumlJl'(~s de los cerros por 
todos lados, que necesariamente son los Hmites actua
les de aquC'llas snbdelegaciones. 

]~l señor Vergara (don J OS8 :Francisco ).-La~ es
plicaciones q ne se han dado han cambiado la Idea 
que tenia formada de este lugar. Creía que iba a que
dar sin espectativa futura; pero desde que tiene con
diciones excelentes para su desarrollo, que es lo que 
nocesita nna cabecera de departamento, ninguna ob
servacion tengo que hacer. 

El señor Varas (Presidente). -Yo me inclinaría 
a hacer en el artículo dos variaciones: en lugar de de
cir departamento de Santa Cruz, capital Santa Cruz, 
yo diria departamento áe Chimbarongo, capital Santa 
Cr\lz; i segunda, aunque somos chilenos, debemos ha
blar en castellano: yo no c1iri'L estero de Chim baron
go úno rio dª Chim harongo, porque en realidad es un 
verdaclero rio, tan caudalot;o i tan importante como 
cualquier otro. I'ero estamos acostumbrados a llama.r 
estero a tolla corriente de agua que no se echa en el 
mar. 

Sin embargo, no hago cuestion de esto. Son repa
ros de un órcfeu subalterno. 

El señor Pereira.-Habria una dificultad para 
dar el nombre de Chimbarongo al nuevo departamen
to, porque hai un pueblo de Chimbarongo. 

El seüor Varas (Prcsic1ente).-Pero no hai un 
departamento de Chim barongo. 

Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 
procederemos a la votacioll. 

El sPIlor Vergara( don José Francisco ).-Pero con 
el cambio que propone el señor Presidente, porque 
aquél no es un ostero, sino un rio. 

El sellor Varas (Presidente).-Pongámosle rio, 
entóüeos. 

110 hace notar el señor Secretario que se habla de 
otro estero: el Nil'ibilo. Déll1os1e a éste el nombre de 
arroyo si hemos de ajustarnos al idioma castellalw. 

I<:l señor Puelma.-Xo diré qu@ protesto, porque 
seria una palahra mui fuerte, pero observo que el 
lengunje de be representar las ideas que en el pa~s 
se tienen de 1~1s cosas. De otra manera el lenguaJe 
seria inamovible, cuando en realidad se va modifican
do cada dia i allaptándose a las necesidades. Si el 
pais tiene aceptado este nombre ele estero para todos 
los pequeños rio~1 Lpor qué no acC'ptarlo en esta parte? 
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Si el Diccionario de la Acauemia Española no re
conoce como propia esta palabra estero, tenuria que 
modificarse en este punto si quiere ajustarse al len
guaje chileno. 

El señor Varas (Presielente).-Es que la pahtbm 
estero tiene otm acopcíon en español. 1 se usa en el 
sur (le la República en otro sentido, que Su Señorla 
elebe conocer. l:stero es allá una cosa mui distinta de 
no. 

En votacion el artículo. 
Fué aprobado por unmdmidad. 
Se puso en discusion el 
«Art. 2. 0 La capital del lluevo departamento será el 

pueblo de Santa Cruz, i los límites de su territorio 
los siguicntes: 

Al norte el estero de Chimbarongo, desue San Jose 
de Toro hasta el camino ue los Barriales, i desde ahí, 
ese mismo camino hasta el Arrayan i en seguida la 
cadena ue cerros ele Renquilhué hasta dar' frente a la 
de los cerros «Xilahue» o «Alcántara». 

Al oeste la cumbre de esta última cadena hasta el 
cerro ele Hanguil. 

Al sur la callen a de los cerros tIe Caulle hasta los 
de Quiriñeo, siguiendo las cumbres mas [lJta8; i 

Al este las cumbres de los cerros de (\Pal'eLlones de 
Auquinco» hasta el punto en que se estrella en ellos 
el Chimbarongo, frente de San J ose de Toro. 

Con arreglo a estos limites quedarán mollificados 
los deslindes respectivos del lluevo departamento con 
bs de Curic6 i Vichuquen i los de la provincia dc 
Colchagua con la de Curicó». 

Fué aprobado por unanimúlad i sin deúate. 
Se pasó ((l 
«Art. 3.0 La gobernacion de Santa Cruz será ser

vida por un gobernador eon el sueldo anual de mil 
quinientos pesos i tflndrÍl un Secretario con ochocien
tos pesos anuales». 

El señor Varas (I>residente). - En discusion. 
Por mi parte no acepto el Secretario. 
N o es de lei que los gobernadores tengan Secreta

rio, i si los demas departamentos no lo tienen, no se 
que el ele Santa Cruz sea de tanta importancia que 
lo merezca. 

Creo que, cuando mas, podria crearse despnes este 
empleo por una lei especial, si fuere necesario. 
~_ El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).-
1\1:e parece mui justa la observaciun dcl 8e:5.or Presi
dente, i tanto mas cuanto que el año lUtimo fué dis
cutido este punto i se adoptó la i<lea de suprimir los 
secretarios Je gobernaciones, dejando solo oficiales con 
el sueldo de 600 pesos anuales. 

El señor Rodriguez.-Aceptando las observacio
nes heehas, ha:,;o indicacion para que se diga: «Í por 
un oficial Uf' pluma con seiscientos pesos anuales». 

El señor Varas (Pl'esidente).-En votacion el ar
tículo con la indicacion propLlésta. 

Fué aprobado por 13 'cotos contra 3. 
«Art. 4. 0 El nuevo departamento tendrá un juez 

ue letras con el sueldo anual de tres mil quinientos 
pesos; su residencia será la capital del departamento». 

El señor Rodriguez.-A primera vista parecerá 
estraño que se consulte en 1<, leí un juez de letras pa
ra este uepartamento; pero con motivo de haberse so
licitado el aumento de juzgados de letras para Ü1 pro
vincia de Curicó, se ha asignado a Santa Cruz un juez 
de letras, por Sel' allí suman,ente I1QcesaTio. 

El 8eiio1' Varas (Presidente).-¿Ningnn señor Se. 
nadar hace uso de la palabra? 

En votacion el artículo 
Filé aprobado pOI" 13 '/Jatos contra 3. 
(u\.Tt 5.° La representacion de la provincia ele Ol!. 

ricó en la Cámara de Diputados, se modificará en la 
forma siguiente: 

«El departamento dc CnriceS clejirá elos Diputados, 
igual número el de Santa Cruz i uno el de Vi~huquen. 

Fué aprobado por unanimidad 'i sin debate. 
El señor Varas (Presiclente).-Queda terminado 

el proyecto. 
Se levanta la 8e8ion, quedando en tabla los mismos 

asuntos que lo estaban para la presente. 

RABfUNDO SILVA CIW2, 

Redactor ,le sQsiones. 

SESION 33.& OHDJNARIA EN 22 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 
SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-Es rechazada una indicacion del señor 
Zañartu para dar preferencia a la discusion del proyecto 
relati\'o a terrenos en Llanquihue.-A indicacion del 
señor Ministro de la Guerra, fueron discutidos tres pro
yectos: uno que autoriza ,la residencia de cuerpos del 
ej¿rcito en el lngar de las sesiones del Congreso; otro 
que proroga el plazo fijado por la lei de 6 de octubre de 
1SR3 i el tercero sobre suplementos. - Todos fueron 
aprobados por unanimidad.-Continu6 la discusion del 
proyecto sobre garantías, individuales i con las modifica
ciones que se detallarán fueron aprobados los artículos 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22, 2:3, 24 i 25. _. Se suspen
dió la sesioll. -A segunda hora, constituida la Cámara 
en sesion secreta, se ocupó de solicitudes particulares. 

Asistieron los señores: 

Beza, José 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encina, Jose Manuel 
Gana, José Francisco 
G¡\rcía de la H., Manuel 
Guerrero, Ranlon 
Hurtado, Rodolfo 
Lazo, J oaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, Juan K 
Rosas Mencliburu, Ramon 

Silva, vValelo 
Valdes M., José Antonio 
Varela, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi. 

nistro ele Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña 1L, Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i los señores Ministros ele lo 
Interior i de Guerra i Ma
rina. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta: 

l. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara ele Diputados: 

Como lo demuestra el detalle que se acompaña, la 
partida <le la lei de presUpllesto~ vijemte destinada a 
gastos imprevistos del M.inisterio de Justicia, Culto 
e Instruccion Pública se halla exce,lid[\ en cuatro mil 
ochocientos catorce pesos dos centavos; i tanto para 
sal \'al' este défIcit como para atender a las necesida
des que se presenten en lo que resta del año en curso, 
tengo el honor de proponeros, oído el Consejo de Es
tado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.- Concedese un suplemento de 
treinta mil pesos al item l!nico éle la partic\a 27 de~ 


